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1 presentación 

eginaren eginez presenta la 

Memoria Anual de Actividades del 
ejercicio 2019. En primer lugar, nos 
gustaría destacar varios aspectos 
que reflejan la validez de nuestra 
apuesta por la transformación social 
a través del despliegue de 
actividades, programas y servicios 
dirigidos a mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad 
física de Álava y a impulsar su 
desarrollo personal promoviendo su 
participación social y la vida 
independiente. 

 

 
 

 
 
 
Las personas que sumamos nuestras fuerzas en torno al proyecto asociativo 
de eginaren eginez mantenemos nuestro compromiso en la defensa de los 

derechos y la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad 
física/diversidad funcional de Álava y proponemos un modelo social en el que 
la diversidad sea considerada un agente activo que aporta valor al conjunto de 
nuestra sociedad. El modelo de la diversidad propone los siguientes cambios 
fundamentales: 
 

• Erradicar la capacidad como indicador para el colectivo y sustituirlo por 
la dignidad: mismo valor para las vidas y mismos derechos.  

 
• Reivindicar el valor de la diversidad humana y la participación en esta 

diversidad de nuestro colectivo. 
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• Propugnar un cambio de terminología: sustituir "personas con 

discapacidad" por "hombres y mujeres discriminados por su diversidad 
funcional" o, más breve "personas con diversidad funcional". 

 
 
Un propósito que hemos vuelto a poner de manifiesto a lo largo de este año en 
cada uno de los proyectos, de los programas y de las actividades que hemos 
puesto en marcha y que demuestran que es posible construir una sociedad 
diversa e inclusiva, capaz de garantizar opciones de vida independiente, con 
los mismos derechos y las mismas oportunidades para todas las personas. 
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2 misión, visión y 

valores 
 
Somos una entidad no lucrativa declarada de ‘utilidad pública’ por el Gobierno 
Vasco y constituida por la unión de las personas con discapacidad física de 
Álava, con 1.559 personas asociadas en este Territorio Histórico. eginaren 

eginez se creó en 1979 con el objetivo de coordinar el trabajo para conseguir la 

inclusión de las personas con discapacidad física en todos los ámbitos de la 
sociedad. 
 
MISIÓN 
Nuestra principal finalidad es la consecución de una sociedad de todos y todas 
en plenitud de derechos e igualdad que conlleve a que las personas con 
discapacidad física puedan vivir de manera independiente en la comunidad. 
 
VISIÓN 
Apostamos por una sociedad que promueva y defienda los derechos y la 
igualdad de oportunidades de todas las personas, y que a su vez potencie 
condiciones y medidas de acción positiva para prevenir las causas de 
discapacidad, posibilitando una vida independiente y autónoma al colectivo de 
personas con diversidad funcional en la comunidad. 
 
VALORES 
eginaren eginez se compromete de manera especial con el cumplimiento de los 

siguientes principios y valores: Dignidad, Igualdad, Vida independiente, 
Diversidad, Participación, Representatividad y Libertad. 
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Formamos parte de la Confederación Coordinadora de Personas con 
Discapacidad Física de la Comunidad Autónoma del País Vasco ELKARTEAN, 
que aglutina a más de 16.000 personas, y del Consejo Vasco de 
Representantes de Personas con Discapacidad EDEKA, así como de la red del 
Tercer Sector SAREEN SAREA, estas dos últimas como integrantes de 
ELKARTEAN.  

 

 

 

eginaren eginez forma parte también, desde el año 2010, de ENIL –Red 

Europea de Vida Independiente. European Network on Independent Living, que a 
su vez forma parte del EDF (European Disability Forum). 

La ENIL aglutina las iniciativas de 
Vida Independiente que hay en 12 
países europeos en los que existen 
55 Oficinas de Vida Independiente. 
Estos países son Austria, Bulgaria, 
Alemania, Italia, España, Gran 
Bretaña, Suiza, Suecia, Noruega, 
Serbia, Grecia, Irlanda. 

 

 
 

 

http://www.enil.eu/
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3 órganos de 

gobierno y 
organigrama interno 
 
El 3 de julio se celebró la Asamblea 
General de socios y socias de la 
Asociación de Personas con 
Discapacidad Física de Álava, 
eginaren eginez en el nuevo local de 

la Asociación, sito en la plaza Simón 
Bolívar 9, bajo, de Vitoria-Gasteiz. 
Tras la lectura del Acta de la 
Asamblea anterior se presentó la 
Memoria de Actividades del 2018 y 
el Resultado de Cuentas 2018 para 
su aprobación por la Asamblea. 
Seguidamente se dio paso al 
Proyecto de Actividad 2019 y se 
puso de manifiesto, ante las 
personas asociadas, las dificultades 
y obstáculos que estamos 
encontrando en la gestión 
económica, aprobándose el 
establecimiento de una cuota anual 
de 30 €. 
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La Asamblea de eginaren eginez es el máximo órgano de decisión de la 

Asociación. 
 
La Junta Directiva quedó configurada con las siguientes personas: 
 

• Presidencia: 
Igor Navarro Brea. 

• Vicepresidencia: 
Francisco Javier Ruiz Lete. 

• Tesorería: 
Soraya Pontejo Navarro. 

• Secretaría: 
Blanca Esther Pinedo Gallego. 

Vocalías: 
o Ana Rosa Napal Rodrigo. 
o Iñaki Feal Iturralde. 
o Luz Sabina Adrianzen Martino. 
o Arantza Magdaleno Giménez. 
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ASAMBLEA

VOLUNTARIOS/
MILITANTES

accesibilidad

PERSONAL 
LIBERADO

ADMINISTRATIVO

empleo

TRABAJADORA 
SOCIAL

tiempo libre

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

EXTERNOS

ASESORÍA 
JURÍDICA

sanidad

ASESORÍA 
LABORAL 

CONTABLE

educación

JUNTA 
DIRECTIVA

V I D A      I N D E P E N D I E N T E 
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4.1 actividades 
 
4.1.1.-VIDA INDEPENDIENTE. 
 
eginaren eginez mantiene abierta una línea de trabajo sobre el derecho a la 

Vida Independiente. Se presta apoyo e información a todas aquellas personas 
interesadas en temas relacionados con la Vida Autónoma e Independiente de 
las personas con diversidad funcional. 
 
Los Objetivos han sido: 
 
• Conseguir en la provincia de Álava recursos o iniciativas dirigidos a las 
personas con discapacidad física, que tengan reconocido un grado y nivel de 
dependencia, de recursos de apoyo para alcanzar un mayor grado de 
independencia, desarrollo personal y participación social, con la finalidad de 
mejorar su calidad de vida y que puedan ejercer una ciudadanía activa en 
igualdad de oportunidades al resto de las personas. 
 
• Desarrollar actuaciones formativas, informativas y de difusión destinadas a las 
personas que demandan el servicio y a las administraciones encargadas de la 
gestión. 
 
En 2019 se ha tomado parte en la MESA PARA LA VIDA INDEPENDIENTE de 
la Diputación Foral de Álava, IFBS, junto con otros colectivos poniendo las 
bases para un futuro modelo. 
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Última sesión de la Mesa de Vida Independiente en la 

sala Lehendakari Agirre del Palacio Foral el 29 de diciembre. 

 

 

JORNADA SOBRE VIDA INDEPENDIENTE 

eginaren eginez ha estado presente en las Jornadas “Asistencia Personal y 

otras herramientas para la Vida Independiente”, organizadas por la Asociación 
y Oficina de Vida Independiente de Andalucía OVIA, celebradas en Sevilla los 
días 17 y 18 de octubre de 2019. 

La Convención Internacional sobre los derechos de las Personas con 
Discapacidad establece en su artículo 19 el derecho de las personas con 
discapacidad a vivir de forma independiente, siendo preciso implementar 
medidas efectivas y pertinentes para el ejercicio de este derecho y la plena 
inclusión y participación en la comunidad en igualdad de condiciones. 

En seis mesas de debate, ponentes, personas expertas, investigadoras, 
docentes, activistas, han abordado temas relacionados con la Legislación, 
Asistencia Personal, Accesibilidad Universal, Perspectiva de Género, Empleo 
Ordinario y Educación Inclusiva. 

Han dado comienzo con el Cambio de Paradigma y su reflejo en la Legislación. 
Repaso histórico de los Modelos de la discapacidad: 
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Prescindencia: Eugenésico 

De la Marginación 

Médico-rehabilitador 

Social.  

Supone un gran avance ya que no pone el acento en la persona sino en la 
sociedad. El entorno es discapacitante. Nos encontramos con un tema político, 
un hecho público que requiere respuestas. 

Se ha de universalizar el acceso a la Asistencia Personal, imprescindible para 
una vida plena, en igualdad de condiciones y hoy prácticamente inexistente en 
la mayoría de lugares. Todas las personas tenemos derecho a decidir dónde, 
cómo y con quién vivir. 

 

 

 

La Accesibilidad ha de ser universal. Nuestro entorno y su diseño no son 
neutros, reflejan valores, ideas. Nos hemos de poder desenvolver en 
condiciones de seguridad, comodidad y autonomía. La accesibilidad es una 
llave. Sin ella no hay igualdad. Una ciudad accesible es una ciudad de respeto. 

Hay que visibilizar la Doble Discriminación por ser mujer y tener una 
discapacidad, así como la mayor violencia que sufrimos y adoptar las medidas 
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oportunas de manera interseccional y transversal para ejercer el control sobre 
nuestras vidas, factor fundamental para eliminar su efecto, su consecuencia. 

Se ha de incidir con contundencia para que el Empleo Ordinario de las 
personas con discapacidad, sea un hecho y la Educación, en verdad, Inclusiva, 
eliminando el proyecto homogeneizador, respetando la singularidad y la 
diversidad. 

Es imprescindible seguir trabajando, dentro y fuera de la discapacidad en el 
desarrollo efectivo de las políticas de transformación social, hasta lograr el total 
cumplimiento de nuestros derechos. Para ello hemos de sensibilizar, proponer, 
reivindicar, denunciar. 

 

CONGRESO INTERNACIONAL DE ELKARTU 

El 7 y 8 de noviembre acompañamos a nuestras compañeras y nuestros 

compañeros de elkartu en la celebración de su 40 aniversario en el 

CONGRESO INTERNACIONAL: DISCAPACIDAD, DERECHOS E 

INCLUSIÓN. 

Tras más de 40 años trabajando por los derechos humanos y promoviendo una 

sociedad para todas las personas desde el reconocimiento y el respeto a la 

diversidad, en cada uno de nuestros Territorios Históricos, seguimos teniendo 

como objetivo la igualdad de oportunidades de toda la ciudadanía, y nuestro 

camino es la transformación social a través de la reivindicación y defensa de 

los derechos de las personas con discapacidad física para avanzar hacia una 

sociedad más accesible e inclusiva. 

Como entidades que somos, ambas, no lucrativas y declaradas de utilidad 

pública, desde la acción coordinada y conjunta del movimiento asociativo, 

trabajamos por la plena inclusión y participación social de las personas con 

discapacidad física. 

 

ZORIONAK ELKARTU!!! 

https://elkartu.org/la-federacion/asociaciones/
https://elkartu.org/servicios/integracion-y-participacion-social/


 
 

Memoria de Actividad 2019 Página 15 
 

 

 

  



 
 

Memoria de Actividad 2019 Página 16 
 

 
4.1.2.-MUJER 
 
 
eginaren eginez aborda la reivindicación ante la doble o múltiple discriminación 

de las mujeres con discapacidad física o diversidad funcional. El fin es dar 
cuerpo real y envergadura a todas las acciones relativas a la Igualdad de 
Género y tratar con la necesaria dedicación y eficacia, una materia que lleva 
tantos años silenciada. Se constituye con el objetivo de reivindicar y de 
asesorar a las mujeres con discapacidad y al movimiento feminista en general. 
 
 
TRABAJO TRANSVERSAL CON COLECTIVOS FEMINISTAS 
 
Este año 2019 se ha continuado participando en Movimientos de Mujeres 
como: 
 

• MOVIMIENTO FEMINISTA DE GASTEIZ para la organización de los 
actos en torno al 8 de marzo y 25 de noviembre, con una especial 
vinculación, debido a la implicación en el proyecto de la casa de las 
mujeres SORGINENEA. 

• Participación en el Consejo de igualdad de Vitoria-Gasteiz. 
• Participación en el Consejo para la igualdad entre Mujeres y Hombres de 

Álava. 
• Euskal Herriko Mugimendu Feminista, participando activamente para la 

celebración de actividades y visibilizar siempre a las mujeres con 
diversidad. 
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También el 25 de noviembre las 
calles de Vitoria-Gasteiz fueron 
testigo de las movilizaciones 
ciudadanas contra la violencia hacia 
las mujeres. eginaren eginez estuvo 

presente y animó a la población a 
mostrar la repulsa colectiva hacia la 
lacra social de la violencia de 
género. Se tomó parte en la lectura 
del comunicado al final de la 
manifestación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ha participado en las 
concentraciones convocadas a las 
24 horas de producirse una 
agresión en la Comunidad 
Autónoma, divulgando los carteles y 
correspondientes convocatorias y 
asistiendo a las concentraciones, 
así como a los actos organizados 
por la Marcha Mundial de las 
Mujeres.  
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NO SOMOS INVISIBLES: Derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en 
situación de discapacidad\diversidad funcional. Empoderamiento y 
Autocuidado. 

 
eginaren eginez está llevando a cabo este proyecto para dar visibilidad y 

reconocimiento a la sexualidad de las mujeres en situación de 

discapacidad/diversidad funcional y trabajar por el empoderamiento y la 

adquisición de herramientas y habilidades. 

 

Históricamente su dimensión Sexual 

ha sido ignorada o negada 

directamente con las dificultades y 

riesgos para su desarrollo vital y su 

salud que esto conlleva. Con este 

proyecto pretendemos la 

visibilización, reconocimiento de su 

sexualidad, así como el 

empoderamiento y el ofrecer 

herramientas y recursos a las 

mujeres en situación de 

discapacidad/diversidad funcional 

para la autogestión y autocuidado 

de su sexualidad. 

 

 

Asimismo, se ofrecen recursos y herramientas a los/as profesionales del ámbito 

socio sanitario que trabajan y acompañan a estas mujeres y que adolecen de 

conocimientos y materiales para poder dar la atención satisfactoria en el ámbito 

de la dimensión Sexual. 

 
 
COMPARECENCIA EN JUNTAS GENERALES. 
 
El 22 de marzo dos mujeres militantes de eginaren eginez comparecieron en 
las Juntas Generales de Álava, visibilizando a las mujeres con diversidad 
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funcional y la situación de vulneración que se sufre por la múltiple 
discriminación existente en muchos casos. Las políticas y los políticos 
presentes escucharon la exposición y opinaron respectivamente, concluyendo 
conjuntamente la necesidad de avanzar hacia una sociedad igualitaria y 
feminista. 
 
 
 
TALLER DE EMPODERAMIENTO EN EL CENTRO DE AUTONOMÍA 
PERSONAL 
 
 
Los días 16, 17, 23 y 24 de mayo se llevó a cabo un taller de empoderamiento 
con las mujeres del Centro de Autonomía Personal, dependiente del Instituto 
Foral de Bienestar Social, dirigido por una experta en igualdad, que a lo largo 
de las cuatro sesiones trabajo diferentes aspectos y dinámicas para conseguir 
una buena comunicación con este grupo de mujeres, todas ellas con más de un 
75 % de discapacidad. 
 
 
 
SORGINENEA 
 
eginaren eginez ha colaborado 

estrechamente con el movimiento 
feminista de Gasteiz en el proyecto 
“Casa de las Mujeres” 
SORGINENEA. Ha sido un proceso 
complejo, pero seguimos 
considerando imprescindible la 
visibilización de las mujeres con 
diversidad funcional, y ha generado 
un debate interno, que nos impidió 
acudir a la inauguración el día 21 de 

septiembre, por lo que seguiremos 
trabajando ideológicamente durante 
2020, para madurar las posturas y 
reivindicar el sitio de las mujeres 
con diversidad funcional en el seno 
del movimiento feminista. 
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4.1.3.-EDUCACIÓN. INFANCIA. JUVENTUD. 

 
 
CAMPAÑA ESCOLAR “AUZOKIDEAK” 2019. 

 

eginaren eginez no ha concurrido en 

2019 a la subvención de educación 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
por lo que la obra de teatro, fruto de 
la colaboración entre Panta Rhei y 
eginaren eginez, ha entrado 

directamente en el programa 
CIUDAD EDUCADORA, por una 
gestión directa entre el propio 
Ayuntamiento y la compañía de 
teatro. 

Se trata de un producto artístico para abordar la sensibilización ciudadana con 
la diversidad funcional como eje y para visualizar espacios de convivencia 
hacia realidades diferentes. Es muy importante trabajar estos aspectos a 
edades tempranas para que los interioricen y normalicen y los lleven a su vida 
de personas adultas. Así se avanza en la eliminación de la discriminación de 
cara a futuras generaciones. 

La educación es nuestra aliada para erradicar la discriminación y concienciar a 
los/as futuros/as adultos/as de que la sociedad debe ser igualitaria pese a las 
diferencias.   

Se ha seguido entregando a todas/os las/os escolares asistentes a la 
representación GUÍAS DIDÁCTICAS, bilingües, para trabajar en el aula y en 
familia, marcapáginas y pegatinas. 
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COMPARECENCIA COMISIÓN EDUCACIÓN PARLAMENTO VASCO 
 
 
Como conformantes de ELKARTEAN, eginaren eginez compareció ante la 

comisión de Educación del Parlamento Vasco para visibilizar la situación del 
alumnado con discapacidad física/diversidad funcional. 
 
En la web del Parlamento se puede consultar el borrador de la transcripción 
literal de la comparecencia en el Parlamento Vasco. Link al documento: 
  
Transkripzioa / Transcripción 
 

 
Un momento de la comparecencia en la Comisión de Educación el 9/12/19. 

  

http://www.legebiltzarra.eus/ic2/restAPI/pvgune_descargar/default/c761f5be-75e6-4a85-b397-1901dcfb5ea7
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4.1.4.- PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 
 
 
El objetivo es lograr el cumplimiento íntegro de la Ley de Accesibilidad 
universal de Euskadi. A lo largo de 2019 se ha trabajado intensamente en la 
difusión de la información para facilitar la accesibilidad a toda la población. Es 
de destacar la orientación dada a comunidades de propietarias/s. 
  
En la actualidad se sigue trabajando, desde la Confederación del País Vasco, 
en la modificación de la Ley de accesibilidad del País Vasco y el Decreto 
68/2000; modificaciones que serán trasladadas a todos los grupos políticos con 
representación en el Parlamento Vasco con el objeto de que se conviertan en 
propuestas de ley. 
 
Desde el programa PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD se interviene 
también en aquellas actuaciones urbanísticas públicas o privadas en las que se 
vulneran los derechos del colectivo de personas con movilidad reducida. Fruto 
de este trabajo, durante este ejercicio se han interpuesto varias reclamaciones 
contra actuaciones municipales que siguen su curso. 
 
Además, se sigue con la ejecución de la Sentencia nº 414/2013 dictada por el 
TSJ del País Vasco, y se ha efectuado una supervisión de las obras realizadas 
por Euskal Trenbide Sarea en las marquesinas del tranvía de Vitoria-Gasteiz, 
para comprobar las reformas implementadas en 2019, habiéndose elaborado 
un informe técnico sobre las mismas. 

 

 
 
También se ha solicitado la revisión de licencias y permisos de obras, así 
como de proyectos de obra que bien por su magnitud o por su trascendencia 
en diferentes municipios pueden suponer un avance o mejora en la 
accesibilidad. 
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En relación con la provincia se ha colaborado con varios Ayuntamientos con el 
objeto de que los proyectos se adecuen a la normativa de accesibilidad, 
destacando las colaboraciones con los Ayuntamientos de Llodio y Amurrio en 
problemáticas concretas de accesibilidad a la hora de redactar diferentes 
ordenanzas: veladores y terrazas, ascensores en edificios de uso residencial, 
ordenanza bicis, etc… 
 
Además, hemos tenido que visibilizar situaciones de discriminación donde la 
falta de accesibilidad vulnera los derechos humanos concernientes a la libre 
participación social y comunitaria. 
 
 
CONTENEDORES DE RECICLAJE. 
 

Se sigue con el pleito de los contenedores, por la falta de accesibilidad de los 
mismos. Se ha presentado una apelación contra la Sentencia nº 270/2018, y el 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ha dictado sentencia parcialmente 
estimatoria del recurso. 

Asimismo, se ha procedido al estudio de los pliegos que rigen la nueva 
contratación en 2019 del servicio de limpieza pública urbana, recogida y 
transporte de residuos urbanos, gestión de biorresiduos y compostaje individual 
y comunitario en Vitoria-Gasteiz (expediente 2019/CO_ASER/0069), 
formulación de recurso especial en materia de contratación contra dichos 
pliegos e interposición de recurso contencioso administrativo contra ellos. 
 
Por otro lado, se han mantenido reuniones con la concejal Ana Oregi y el 
concejal Cesar Fernández de Landa, así como con el técnico Miguel Ángel 
García Frescas, del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en relación con los pleitos 
de los contenedores (reuniones con el Departamento de Territorio y Acción por 
el Clima). 

 
 

 

VÍA PÚBLICA. 
 
Asimismo se ha instado al cumplimiento de la Ley 20/97 para la Promoción de 
la Accesibilidad en todas las actuaciones municipales, dándose las oportunas 
directrices a las brigadas que trabajan en la vía pública y que tienen que 
acometer distintas intervenciones (entornos urbanos de edificios públicos, 
rebajes que no se hacen a cota cero, etc.), que si no se resuelven acorde a la 
establecido en la Ley, interfieren directamente en los derechos para la 
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autonomía personal de las personas con discapacidad física o diversidad 
funcional. 
  

  
TERMINOLOGÍA. 
 
eginaren eginez se ha dirigido al consistorio gasteiztarra exigiendo la supresión 

de la terminología en desuso y discriminadora para el colectivo, existente 
todavía en diferentes señales de tráfico, como se aprecia en la foto: 
 
 

 
 

Avenida de Praga 18, frente al bar Black Moon 

 
 

Se ha dejado patente que la Ley 39/2006 de Autonomía Personal y atención a 

personas en situación de dependencia, establece en su Disposición adicional 

octava. Terminología: “Las referencias que en los textos normativos se 

efectúan a «minusválidos» y a «personas con minusvalía», se entenderán 

realizadas a «personas con discapacidad». A partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, las disposiciones normativas elaboradas por las Administraciones 

Públicas utilizarán los términos «persona con discapacidad» o «personas con 

discapacidad» para denominarlas. 

 
Por “disposiciones normativas” se entiende cualquier tipo de norma de carácter 
general o acto dictado por cualquier Administración Pública. Por consiguiente, la 
rotulación y señalética obedecen también a una norma (Ley 20/97) teniendo 
que cumplir también este cambio terminológico. El anagrama internacional 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=572245532890108&set=a.169669423147723.35918.100003140000129&type=1
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=572245532890108&set=a.169669423147723.35918.100003140000129&type=1
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de discapacidad sirve como indicativo de la accesibilidad. Desde eginaren 

eginez se ha instado a eliminar los términos peyorativos e ilegales en referencia 

a las personas en situación de discapacidad. 
  
 

TRANSPORTE. 

Transporte interurbano. 

 

Se han seguido manteniendo 

actividades de seguimiento para la 

consecución de un transporte 

interurbano accesible, ágil e 

igualitario para todas las personas. 

Aparcamiento. 

                                                          

Se han atendido consultas y se ha 

asesorado en relación con multas 

por aparcamiento en zona carga y 

descarga, por personas titulares de 

tarjeta de estacionamiento para 

personas con discapacidad. 
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Grupo de trabajo asociativo en materia de transporte. 

Se ha creado un grupo de trabajo en la asociación para trabajar las diferentes 

situaciones que se viven a la hora de utilizar el transporte. Con los cambios 

actuales en materia de movilidad en la ciudad, y en la provincia, ha sido muy 

interesante concretar todas las dificultades y obstáculos que se encuentran las 

personas de movilidad reducida a la hora de utilizar el autobús, tanto urbano 

como interurbano, el futuro BEI, que estuvimos visitando cuando estuvo 

expuesto en la plaza de Correos, el programa Bono-Taxi, las nuevas líneas de 

tranvía, la accesibilidad de marquesinas tanto de autobús como de tranvía, el 

transporte en tren, con grandes limitaciones en cuanto a falta de accesibilidad 

en las estaciones, y con escasas plazas reservadas en los vagones, el 

transporte en avión, etc. 

Asimismo, se acudió, invitadas/os 

por el Ayuntamiento, a través de la 

Agencia Ciudadano Kane, a una 

reunión de contraste sobre el BEI, 

autobús eléctrico inteligente, donde 

cada colectivo tenía que señalar el 

valor que más le daba a ese medio 

de transporte, y donde también se 

trabajó sobre el futuro nombre que 

va a tener, ya que se le quiere dotar 

de un nombre con entidad, no que 

responda a siglas. 

 

EDIFICACIÓN Y ENTORNO URBANO. 

Periódicamente la Asociación ha denunciado la falta de accesibilidad de 

diferentes locales de uso publico inaccesibles y de entornos urbanos que no 

han subsanado los problemas de accesibilidad. 

Así cuando se celebró el Mercado Medieval en Vitoria-Gasteiz, el 27, 28 y 29 

de septiembre, en el Casco Viejo, denunciamos la ubicación de atracciones en 

la plazoleta del Palacio Escoriaza-Esquivel. También hemos denunciado 

reiteradamente los elementos que se colocan en la vía pública obstaculizando 
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el itinerario accesible (barricas y veladores junto a las fachadas, contenedores 

mal colocados, paneles informativos en medio de las aceras, etc.) 

En cuanto a los edificios, hemos reclamado nuevamente el cambio de puertas 

de los centros cívicos, ya que son inaccesibles (excepto el de Zabalgana), la 

adaptación de la oficina del DNI, -que parece que ya cuenta con proyecto, pero 

sin presupuesto-, la oficina de Correos de Postas, que parece que va a iniciar 

finalmente las obras, etc. 
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4.1.5.- SANIDAD. 
 
 
Este grupo de trabajo surge con el 
objetivo de alcanzar un sistema de 
salud equilibrado y equitativo y un 
mejor conjunto sanitario en Álava y 
en Euskadi. La conforman socios y 
socias de eginaren eginez que han 

establecido bases de trabajo 
conjunto con los siguientes 
objetivos: 
 

• Asegurar una prestación de 
atención médica eficaz a las 
personas con discapacidad. 
• Trabajar en propuestas de 
programas dirigidos por 
equipos multidisciplinares de 
profesionales para la 
detección precoz, la 
evaluación y el tratamiento de 
las discapacidades. 
• Prevenir, reducir o eliminar 
los efectos limitadores de la 
autonomía, así como la 
aparición de nuevas 
discapacidades. 
• Trabajar en las nuevas 
líneas de investigación sobre 
biotecnología humana en una 
nueva perspectiva de futuro  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
de estimación de las causas 
que actualmente generan 
dependencia. 
• Exigir a los y las 
trabajadoras de la salud que 
presten a las personas con 
discapacidad física atención 
de la misma calidad que a las 
demás personas sobre la 
base de un consentimiento 
libre e informado.  
 

 
En 2019 eginaren eginez ha 

colaborado como miembro 
integrante de ELKARTEAN en la 
elaboración de documentos que han 
sido remitidos al Departamento de 
Sanidad del Gobierno Vasco. 
Además, se ha participado en dos 
foros de reflexión y debate sobre el 
sistema sanitario vasco y las 
personas con enfermedades 
crónicas. 
 
 

 
 
 

https://www.bing.com/images/search?view=detailV2&ccid=PfGy3qLf&id=EF80316F728226F50CEBA54B1BE87A13F76CBC78&thid=OIP.PfGy3qLfsJIX08-Z7PyG2gHaFB&q=osi+araba+%2b+fotos&simid=607994863800746989&selectedIndex=17
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4.1.6.- PROACTIVACIÓN SOCIAL. 
 
 
En 2019 eginaren eginez ha trabajado intensamente en el reconocimiento de 

unos servicios sociales universales, de calidad y garantistas. Además, ha 
desarrollado un proyecto sobre la imagen de la discapacidad en los medios de 
comunicación. 
 
Coincidiendo con una de nuestras líneas estratégicas hemos trabajado para 
conseguir que se desplieguen en la Comunidad Autónoma y en nuestro 
Territorio unos servicios sociales que recojan el conjunto de prestaciones, 
ayudas técnicas y dispositivos que aseguren la autonomía personal y la calidad 
de vida de todas las personas con discapacidad física. 
 
A través de los diferentes foros de representación en los que participa 
activamente, eginaren eginez ha seguido trasladando las necesidades y 

aportaciones de nuestro colectivo en el despliegue del Sistema de Servicios 
Sociales a través del desarrollo de la cartera y el catálogo de servicios y 
prestaciones. 
 
FOROS DE REPRESENTACIÓN 

GOBIERNO VASCO 
• Consejo Vasco de Accesibilidad (Pleno y Permanente). 
• Consejo Vasco de Servicios Sociales. La representatividad se 
ostenta a través de Elkartean. 
• Consejo Vasco para la Inclusión Social. 
• Mesa de diálogo civil con el Tercer Sector. 
• Consejo Vasco del Voluntariado. 

PARLAMENTO VASCO 
• Comisión de Trabajo y Acción social. 
• Comisión de Control del Plan de Empleo. 
• Comisión de Educación. 

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA 
• Consejo de Territorial de Servicios Sociales de la Diputación 
Foral de Álava. 
• Consejo Sectorial de Personas con Discapacidad del Territorio 
Histórico de Álava. 
• Foro para la Igualdad de Mujeres y Hombres de Álava. 

AYUNTAMIENTOS 
Ayuntamiento de VITORIA-GASTEIZ: 

Elkargune de Convivencia y Diversidad. 
Elkargune de Igualdad. 
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Elkargune de Medio Ambiente. 
Elkargune de Salud y Consumo. 
Elkargune de Juventud. 

Ayuntamiento de LLODIO y AMURRIO. 
ARARTEKO. 
SÍNDICA VECINAL. 
PLATAFORMAS / REDES: 

Plataforma por los Derechos Sociales de Gasteiz. 
Movimiento Feminista de Álava. 
Red Berdinsarea de EUDEL y Emakunde. 
Plataforma de Familiares de alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

 
 
REPRESENTACIÓN DE LA DIMENSIÓN SEXUAL DE LAS MUJERES Y 
HOMBRES CON DISFUNCIONALIDADES ORGÁNICAS EN LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
AUDIOVISUALES. 
 
Partiendo de la innegable influencia 

de los medios de comunicación, 

información y entretenimiento en la 

construcción social de la realidad, 

inclusive la imagen socialmente 

compartida de colectivos humanos, 

hemos planteado una investigación 

pionera acerca de la representación 

de la dimensión Sexual de las 

personas con disfuncionalidades 

orgánicas/diversidad funcional. En 

los medios de comunicación, 

información y entretenimiento 

audiovisuales, y su influencia en la 

generación y mantenimiento de 

imaginario colectivo acerca de su 

realidad sexual. Con esta 

exploración se ha querido conocer 

de modo fehaciente la visión que se 

proyecta acerca de las mujeres y 

hombres con diversidad funcional 

en relación con el hecho indiscutible 

de que son seres sexuados, lo que 

ha permitido incorporar medidas 

para la modificación de la situación 

y el impulso y potenciación de los 

medios audiovisuales como 

herramientas de intervención social, 

con el objetivo de visibilizar, 

concienciar, desmitificar y abordar 

esta dimensión sexual de las 

personas con diversidad funcional 

desde la educación, el respeto, y la 

valorización de la diversidad. 
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SALON SIN BARRERAS. 

Los días 27, 28 y 29 de septiembre se realizó en el Palacio Europa de Vitoria-
Gasteiz la X Edición del Salón sin Barreras, evento comercial para promocionar 
a las empresas que diseñan y venden productos de apoyo y punto de 
información de las asociaciones del colectivo. 
 
eginaren eginez estuvo presente los tres días dando a conocer y a recordar cuál 

ha sido la trayectoria de la asociación los últimos 40 años,4 décadas de lucha 
reivindicativa para la consecución y mantenimiento de los derechos de 
ciudadanía para todo el colectivo de personas en situación de discapacidad y 
con movilidad reducida. 
 
Este año la afluencia de visitantes al salón ha sido muy fluctuante, al coincidir 
dos importantes eventos en el mismo fin de semana: el mercado medieval y el 
propio salón. Quienes se acercaron a nuestro stand –que fueron muchas 
personas– pudieron informarse de nuestras últimas campañas de 
concienciación y denuncia, así como los proyectos que estamos realizando 
ahora mismo y los que pondremos en marcha en fechas próximas. 
 
 

 
 
Estuvimos informando a alumnado y profesorado de Altsasu, Arrasate, Tafalla, 
Aretxabaleta y Vitoria-Gasteiz. Charlamos con profesionales de empresas que 
se dedican a los productos de apoyo y con compañeras y compañeros de otras 
asociaciones de la necesidad de seguir haciéndonos visibles y de actuar juntos 
para lograr la plena inclusión y cosas tan importantes como la 
autodeterminación y la autonomía de las mujeres y hombres del colectivo. 
 
Aunque la coincidencia con el mercado medieval ha significado qué este año la 
afluencia de visitantes haya sido menor que en ediciones anteriores, la 
Asociación está satisfecha con las posibilidades de comunicación e interacción 
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con otras entidades y profesionales que ofrece este evento. A pesar de esto, la 
valoración que realiza la actual Junta Directiva de su participación en el “Salón 
sin Barreras” y del salón en sí mismo, le ha llevado a concluir que debería 
estudiarse la posibilidad de realizarlo de manera bianual y no todos los años 
como hasta ahora. 
 
 

 
 

 
 
 
COMUNICADO 28 DE JUNIO. 
 
El 28 de junio, eginaren eginez suscribió junto con Izanez (asociación vasca 

para la atención y el cultivo de las sexualidades diversas), un comunicado en 
torno al colectivo LGTBI. 
 
 
WEB MUNICIPAL. 
 
El 17 de septiembre se participó en una sesión de valoración de la página web 
municipal en las dependencias del Ayuntamiento en San Martín.  
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4.1.7.- TRABAJO EN RED. 

Durante este ejercicio eginaren 

eginez ha tomado parte en las 

actividades de ELKARTEAN 
(Confederación Coordinadora de 
Personas con Discapacidad Física 
del País Vasco), de EDEKA (Comité 
de personas con discapacidad de 
Euskadi), de SAREEN SAREA, y 
del CERMI, trabajando a través de 

las entidades en diferentes foros de 
debate social.  
 

 
 

 

 
A través de estos órganos hemos 
hecho llegar nuestras propuestas e 
ideas a los diferentes estamentos 
públicos, participando en diferentes 
consejos a nivel autonómico y 
territorial de la administración 
pública, y en diferentes comisiones 
de trabajo de entidades del Tercer 
Sector de la discapacidad. 
 

 
 
Por otra parte, se ha intensificado el trabajo en red con otras entidades 
representativas del Tercer Sector, participando en las Mesas de Diálogo Civil 
de Euskadi, así como en la que se articula en el Territorio Histórico de ÁLAVA. 
 
Como referencia del trabajo realizado a lo largo del ejercicio podemos destacar 
las siguientes áreas: 
• Revisión del Sistema de Atención a la Dependencia (SAAD). 
• Intervención en el área de la inclusión social con el trabajo en herramientas 
como la Renta de Garantía de Ingresos. 
• Intervención en el área de la accesibilidad universal con la difusión y defensa 
de nuestra propuesta de Ordenanza local para la promoción de la accesibilidad 
a las viviendas y locales comerciales y el inicio del trabajo de propuesta de 
modificación de la Ley de Promoción de la accesibilidad de Euskadi. 
• Seguimiento de la implantación a nivel estatal y autonómico de la Convención 
de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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• Aportaciones a la propuesta de Decreto que regula el Régimen de 
concertación y convenio del Gobierno Vasco. 
• Creación del Observatorio de la Crisis 
• Aportaciones al borrador del Plan Vasco de Inclusión Activa 2011-2015. III 
Plan Vasco de Inclusión Social. 
• Aportaciones al Plan Estratégico de LANBIDE. 
  
 
 
IMPARTICIÓN DE JORNADAS Y FORMACIÓN. 
 
 
Se ha tomado parte, dentro del trabajo en red que se mantiene con EDEKA y 
con el CERMI, en la convención anual del Comité Estatal de Representantes 
de personas con discapacidad, que tuvo lugar en Valencia, los días 3 y 4 de 
octubre. 
 
Con el título de “El futuro de lo social, lo social tiene futuro”, personalidades 
relevantes de diversos ámbitos como el feminismo, el ecologismo, los medios 
de comunicación, la gobernanza, etc., ofrecieron sus reflexiones sobre el 
movimiento de las personas con discapacidad en relación con el resto de los 
movimientos sociales y de las esferas públicas y privadas. Para darles la 
réplica estuvieron diferentes personas pertenecientes a entidades del sector de 
la discapacidad miembros del CERMI. 
 
Asimismo se tomó parte en la jornada de EDEKA, que tuvo lugar el 13 de 
diciembre en el Centro Cívico Basurto, en Bilbao, y que bajo el título 
“Participación Política y Discapacidad, un Derecho a Garantizar” permitió el 
debate entre las organizaciones que trabajamos en red desde el Tercer Sector 
(ELKARTEAN, EUSKAL GORRAK-FEVAPAS, FEVASPACE, FEVAS Plena 
inclusión Euskadi, ONCE), bajo el paraguas de la conferencia marco ofrecida 
por Jesús Martín Blanco, Delegado de Derechos Humanos y para la 
Convención, del CERMI). 
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Jornada de EDEKA el 13 de diciembre en Bilbao. 

 
 
 
CONVENIO DE REFERENCIA DEL SECTOR. 
 
Este año se ha iniciado también el trabajo en red con asociaciones del Tercer 
Sector de la discapacidad en Álava, con la intención de dar los pasos 
oportunos para lograr establecer la correspondiente negociación que de pie a 
un Convenio de referencia del sector, para mejorar y unificar las condiciones de 
las trabajadoras y de los trabajadores de las asociaciones de personas con 
discapacidad, ya que en su día no entraron ni en el Convenio de Intervención 
Social ni en el de Ocio, vigentes en nuestra provincia. 
 
Se ha creado una Asociación empresarial (AEDISA), donde están las Juntas 
Directivas, como primer paso, y se están manteniendo contactos con los 
Sindicatos y con la Diputación. Deseamos un buen recorrido a esta iniciativa, 
que garantice puestos de trabajo dignos en las personas que trabajan en las 
asociaciones, que a su vez repercutirá directamente en la calidad de las 
actividades que se desarrollan con y para las personas con discapacidad que 
integran estos colectivos. 
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Las asociaciones que estamos llevando a cabo este trabajo somos: ASPASOR, 
ARABAKO GORRAK, ITXAROPENA, ATECE, AEMAR, AUTISMO ARABA y 
EGINAREN EGINEZ. 
 
 

 
 
Reunión de 4 representantes de Juntas Directivas y tres trabajadoras, don la dirección gerencia 

del IFBS (Diputado, Directora y Gerente). 
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4.1.8.- LABORAL-LANARI EKITEN 
 
 
Esta comisión está integrada por un grupo de trabajo compuesto por el 
personal técnico y las personas militantes y voluntarias de eginaren eginez que 

colaboran en la promoción de los derechos, la igualdad de oportunidades y la 
calidad de vida de las personas con discapacidad física de Álava. 
 
Entre las acciones de transformación social emprendidas destacan el análisis 
de la legislación laboral vigente, el fomento del cumplimiento del cupo de 
reserva y la participación en Foros de debate. 
 
La finalidad es conseguir la plena consecución del derecho de acceso al 
empleo ordinario en igualdad de condiciones a través de: 
• Promoción tanto del desarrollo normativo como del cumplimiento de las 
cuotas de reserva. 
• Promoción del cumplimiento de las políticas de acción positiva a través de los 
agentes sociales. 
• Acceso a los servicios de orientación profesional. 
• Desarrollo de medidas que fomenten la formación de calidad. 
• Impulso del I+D+I en la adecuación de puestos de trabajo. 
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4.1.9.- HERRIZ HERRI 
 
 
A través de este programa se informa y orienta a las personas con diversidad 
funcional de toda provincia. Se realizan permanencias profesionales y las 
visitas que se requieran. Se ceden Ayudas Técnicas y se da orientación técnica 
sobre accesibilidad en la provincia. 
 
Se ha mantenido coordinación y seguimiento de las iniciativas y acciones de 
las Juntas Administrativas de la provincia, así como un seguimiento del Plan 
Foral de Obras Públicas provincial.  
 
Se han remitido circulares informativas a las personas asociadas y se ha 
realizado una difusión electrónica de las ayudas del Gobierno Vasco para 
promocionar la accesibilidad.  
 
Se han editado los ejemplares de la publicación ZUREKIN ZUZENEAN nº 15 y 
16, que han llegado a toda la provincia. 
 
Se ha visitado Laudio en varias ocasiones para la supervisión del local 
asociativo y el mantenimiento de entrevistas. 
 
 
 
EKOPASEOS INCLUSIVOS. 
 
 
Nuevamente se ha colaborado este año con la Asociación de Semillas de 
Euskadi y con el Departamento de Medio Ambiente de la Diputación en visitas 
guiadas, implementando la silla joelette, que ha permitido la participación de 
personas del colectivo de forma inclusiva en una actividad cultural con 
desarrollo en la provincia. 

 
 

VILLABUENA DE ÁLAVA/ESKUERNAGA. 

Se encuentra en seguimiento el Recurso apelación contra la Sentencia nº 

172/2016, de 1 de septiembre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 2 de Vitoria-Gasteiz en autos del contencioso administrativo 
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procedimiento ordinario 339/14 (que estima parcialmente el recurso interpuesto 

contra el Ayuntamiento de Villabuena de Álava/Eskuernaga por construir 

escaleras en vía pública donde antes no había). 

LABASTIDA. 

A petición de una familia asociada se ha visitado Labastida, levantándose un 
informe de la misma, reflejándose las condiciones de accesibilidad de las 
siguientes zonas de la localidad: 
 

• Parada de autobús de la avenida Diputación. 

• Frontón viejo. 

• Polideportivo nuevo. 

• Centro de Salud. 

• Antiguo Centro de Salud. 

• Oficina de Correos. 

• Casa de Cultura. 

• Ayuntamiento. 

• Iglesia. 

• Kutxabank. 

• Aparcamientos. 

• Contenedores. 

• Elementos en la vía pública: veladores, barricas, etc. 

• Zona de la piscina. 

• Aceras. 

• Plaza de la Paz. 

• Parque Infantil. 
 
 
Se ha remitido a la familia interlocutora y ahora se esta diseñando la estrategia 
de intervención con el Ayuntamiento de Labastida. 
 
Se adjunta el registro de la visita a esta Memoria. 
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4.1.10.- CONTACTOS CON EL COLECTIVO 
 
Se han organizado y se ha participado en eventos de diferente tipo dirigidos al 
colectivo. 
 
MONTES SOLIDARIOS. 
eginaren eginez ha seguido manteniendo la colaboración con Montes Solidarios 

para dar a conocer su iniciativa con guías y herramientas de guiado por 
montaña para personas con movilidad reducida y personas ciegas. 

Han propuesto dicha colaboración para llegar a un importante número de 
personas con discapacidad y ofrecerles la posibilidad de conocer un poco más 
algunos de los rincones montañeros de nuestro entorno. 

  

Salida a Izki el 11 de noviembre, con dos familias de eginaren eginez. 

Se han realizado salidas intentando ser lo más inclusivas posibles y están 
abiertas a la participación de familiares, amigos/as, voluntarios/as, técnicos/as 
de la asociación, etc. Como colofón se hizo una subida a Olarizu, con 
participación también de personas de la Asociación. 

  

 

REUNIÓN ABIERTA. 
 
 
Se han realizado encuentros abiertos en la nueva sede asociativa para trabajar 
distintos temas recogidos en los objetivos estatutarios y que siempre resultan 
de interés para el colectivo. Accesibilidad, vivienda, ocio y tiempo libre, empleo, 
sanidad, educación, sexualidad, vida independiente, etc. 
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El objetivo de estos grupos de trabajo es poner en común las percepciones, 
reflexiones, demandas, reclamaciones…, de las personas del colectivo para 
trabajarlas luego en campañas de denuncia, colaboraciones con los sectores, 
colectivos y/o instituciones aludidas, propuestas para las administraciones, 
profundización por parte de la Asesoría Jurídica, elaboración de materiales 
informativos o divulgativos, etc. 
 
  
  

APORTACIONES SOLIDARIAS. 
 
 
En la Asamblea Anual de este año la Asociación estableció una cuota anual de 
30 €, con lo cual la campaña de aportaciones solidarias se ha redefinido. 
 
La Asociación ahora tiene cuota para las personas que se asocien, y mantiene 
abierta una campaña de aportaciones solidarias para contar con apoyos para el 
proyecto asociativo y reforzar los contactos con el colectivo. 
 
La finalidad es incrementar los 
compromisos con la lucha por una 
sociedad que valore por igual a 
todas las personas. La aportación 
solidaria y comprometida del 
colectivo, por pequeña que sea, nos 
permite seguir trabajando por una 
sociedad inclusiva. 
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4.1.11.- 3 DE DICIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 

 
 
 
Con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, eginaren 

eginez, como integrante de la Confederación Elkartean, hizo público el siguiente 

MANIFIESTO,  
 
 

MANIFIESTO DE ELKARTEAN 

DÍA EUROPEO E INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ELKARTEAN (Confederación Coordinadora de Personas con Discapacidad Física de la C.A.P.V.) como 

plataforma de representación, defensa y acción reivindicativa de la ciudadanía con discapacidad física, 

con motivo de la celebración del día 3 de Diciembre, Día Europeo e Internacional de las Personas con 

Discapacidad, reivindicamos el ejercicio de nuestro derecho a ganarnos la vida mediante un trabajo 

libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 

accesibles, de acuerdo con el Art. Art. 27 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad (Trabajo y empleo), como una condición imprescindible para desarrollar 

una Vida Independiente y participar activamente en la comunidad. 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=677882548993072&set=a.169669423147723.35918.100003140000129&type=1
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La realidad, sin embargo, dista mucho del efectivo ejercicio de este derecho: de las 82.000 personas 

con discapacidad en Euskadi, sólo 29.000 (el 35%) están activas (ocupadas o en búsqueda de empleo), 

frente al 77,6% de la población en general. Y de ellas, sólo 24.200 están ocupadas (el 29%), frente al 

68,9% de la población en general: 9.600 en centros especiales de empleo (el 11,6%) y 14.600 en empleo 

ordinario (el 17,6%). 4.800 personas están paradas (el 5,8%) (Datos 2017. El empleo de las personas con 

discapacidad del INE, Estadística de Servicios Sociales y Acción Social y datos de demandantes de empleo del 

SISPE). 

Además, en los últimos años, los programas de empleo para las personas con discapacidad en Euskadi 

se han decantado de forma casi exclusiva por apoyar el empleo protegido y la actividad de los Centros 

Especiales de Empleo, contraviniendo la Convención, el Plan para la incorporación de personas con 

discapacidad al mercado laboral ordinario de la CAPV (2004-2006), o la Estrategia Vasca de Empleo 

2020 que habla de “Mejorar la tasa de actividad y el acceso al empleo ordinario de las personas con 

discapacidad” (Directriz D-3). En continuidad con esta tendencia, en 2019 los recursos económicos 

asignados para la contratación de personas con discapacidad, por parte de empresas ordinarias, ha sido 

de 700.000 euros, frente a los casi 38.000.000 euros asignados al empleo protegido (mantenimiento del 

empleo y unidades de apoyo). 

En esta misma línea, el Proyecto de “Decreto por el que se regulan los programas y servicios 

relacionados con la empleabilidad de las personas con discapacidad de la comunidad autónoma del 

país vasco y el registro vasco de centros especiales de empleo” planteado por el Gobierno Vasco, viene 

a consolidar con rango normativo esta apuesta prioritaria por el empleo protegido. Realidad que 

venimos denunciando desde ELKARTEAN y cuya incoherencia con la Convención denuncia por el propio 

Consejo Económico y Social Vasco (CESV) en su Dictamen sobre este Proyecto, que destaca que el 

importe de las ayudas para la integración en el mercado ordinario de trabajo resulta insuficiente, lo que 

de facto vacía el objetivo que se pretende: que la subvención actúe como palanca de la contratación en 

las empresas ordinarias. Tanto el contenido de este proyecto de Decreto, como la práctica sistemática de 

apoyo económico prioritario al empleo protegido en Euskadi, contravienen el Acuerdo del Parlamento 

Vasco aprobado por unanimidad el 16 de marzo de 2017, en el que se insta al Gobierno a adoptar 

medidas para impulsar el acceso de las personas con discapacidad al empleo ordinario. Frente a ello, el 

proyecto de Decreto, lejos de incorporarlas, únicamente consolida y refuerza las medidas de apoyo al 

empleo protegido y para la sostenibilidad de sus actividades. Por todo ello reivindicamos: 

1) La reformulación de este Decreto por el que se regulan los programas y servicios relacionados 

con la empleabilidad de las personas con discapacidad de la comunidad autónoma del país 

vasco, reforzarse el apoyo a la integración laboral de las personas con discapacidad en la 

modalidad de empleo ordinario siempre que ello sea posible (al margen de que coexista con 

otras modalidades que puedan resultar más adecuadas para algunos perfiles de personas con 

discapacidad). 

2) El cumplimiento de las distintas líneas de actuación instadas por el Parlamento Vasco al 

Gobierno Vasco en el Acuerdo del 16 de marzo de 2017: 
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a. Abordar una reordenación profunda sobre el empleo de estas personas y sobre las 

medidas a adoptar en el futuro coherente con el Art. 27 de la Convención. Con medidas 

y dotación de recursos para impulsar su acceso al mercado laboral ordinario. 

b. Poner en marcha mecanismos para el seguimiento y la evaluación del grado de 

cumplimiento del objetivo del acceso gradual de trabajadores y trabajadoras al empleo 

ordinario. En particular, de vigilancia de la cuota de reserva y justificación de las 

excepciones a su aplicación mediante medidas alternativas. 

c. Desarrollar una orientación laboral para las personas con discapacidad, como el resto 

de la población y en igualdad de condiciones, con el objetivo de promover el empleo 

ordinario entre las personas con diversidad funcional. 

d. Incidir en el acceso al empleo ordinario, especialmente en primeras experiencias, como 

una vía de adquisición de la formación práctica necesaria para permitir la continuidad 

y estabilidad en el empleo. 

e. Acreditar el cumplimiento de la cuota de reserva o las medidas alternativa en su caso 

para acceder a contratos públicos, subvenciones o beneficios fiscales con base en lo 

establecido en el marco legal vigente. 

3 DE DICIEMBRE DE 2019 
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4.2 servicios y 

programas 
 
 
4.2.1 TRABAJO SOCIAL 
 
 
Desde el Servicio de Trabajo Social se ofrece información sobre los recursos 
existentes para las Personas con Discapacidad Física y/u Orgánica de Álava, 
recogiendo las demandas y orientando sobre las medidas más adecuadas 
encaminadas a mejorar la calidad de vida de nuestro colectivo, constituyendo el 
primer nivel de atención y de acogida dentro de la entidad. El servicio se presta 
mediante cita previa en las oficinas de eginaren eginez (Plaza Simón Bolívar 9, 

bajo. 01003. VITORIA-GASTEIZ), y en permanencias en dicha sede los 
miércoles de 10 a 12 h. Tf.: 945 22 55 16. 
www.eginez.org 

 
 
Durante 2019 dos personas Trabajadoras Sociales han sustituido a la 
Trabajadora Social de baja desde marzo de 2018, habiéndose reincorporado 
esta última el 25 de noviembre de 2019. Se ha atendido a personas con 
discapacidad física y/u orgánica y a familias, amistades, entidades asociadas, 
profesionales de otras entidades, etc... El asesoramiento sobre pensiones, 
prestaciones y servicios de dependencia, accesibilidad, ayudas económicas, 
ayudas al transporte, de vivienda adaptada etc. han sido las más demandadas. 
La valoración de las necesidades y demandas de las personas atendidas nos 
permite elaborar propuestas de mejora y planes de intervención más generales, 

http://www.eginez.org/
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con el fin de incidir en la transformación social y por lo tanto en la mejora del 
colectivo para el que trabajamos. 
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4.2.2 ASESORÍA JURÍDICA 
 
 
La función principal de este servicio es prestar el asesoramiento jurídico 
necesario a las personas asociadas a eginaren eginez, a la Junta Directiva, al 

equipo técnico de los grupos de trabajo, para facilitar el desarrollo de las 
funciones y tareas asociativas de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente en 
general, y en particular al relacionado con el amplio desarrollo normativo de la 
discapacidad. El servicio se presta mediante cita previa y las intervenciones 
llegan derivadas de la unidad de Trabajo Social. 
 
La actividad principal se ha dirigido a la atención personalizada de las personas 
asociadas, siendo las consultas sobre accesibilidad las que han ocupado el 
primer puesto en cuanto a consultas atendidas, seguido de consultas laborales 
y pensiones. 
 
El servicio de Asesoría Jurídica se oferta a toda la ciudadanía y además 
vertebra la fundamentación de gran parte de las actividades asociativas 
capacitando al colectivo en la defensa de los derechos humanos. 
 
Destacamos algunas actuaciones: 
 

• Formulación de recurso de apelación contra la Sentencia nº 270/2018, 
de 17 de diciembre, dictada en autos del recurso contencioso 
administrativo procedimiento ordinario 120/15 seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº1 de Vitoria-Gasteiz, contra el 
Acuerdo del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de adjudicación del 
contrato de gestión del servicio de recogida de residuos, por ser 
inaccesibles los contenedores. El TSJ del País Vasco ha dictado 
Sentencia parcialmente estimatoria del recurso. 

 

• Estudio de los pliegos que rigen la nueva contratación en 2019 del 
servicio de limpieza pública urbana, recogida y transporte de residuos 
urbanos, gestión de biorresiduos y compostaje individual y comunitario 
en Vitoria-Gasteiz (expediente 2019/CO_ASER/0069), formulación de 
recurso especial en materia de contratación contra dichos pliegos e 
interposición de recurso contencioso administrativo contra ellos. 

 

• Reuniones de seguimiento con la concejala Ana Oregi y el concejal 
César Fernández de Landa y con el técnico Miguel Ángel García 
Frescas, en relación con los pleitos de los contenedores. 
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• Ejecución Sentencia del tranvía de Vitoria-Gasteiz: Se han presentado 
nuevos escritos al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de 
Vitoria indicando que las obras que se están realizando en ejecución de 
Sentencia no han finalizado y solicitando que el procedimiento de 
ejecución no se archive mientras no conste la total ejecución de las 
obras ordenadas en Sentencia. 
 

• Asimismo, se ha promovido un tercer incidente de ejecución de 
Sentencia del tranvía que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Vitoria, denunciando que en ciertas paradas las 
obras que se están ejecutando no se adecúan a la normativa técnica de 
accesibilidad e indicando la forma de llevar a cabo la ejecución. 

 

• Continuación por todos sus trámites del recurso contencioso 
administrativo procedimiento ordinario 1050/2017 que se sigue ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Vitoria-Gasteiz, contra 
la desestimación del recurso de reposición contra los pliegos de 
condiciones para la contratación de las obras de mejora de accesibilidad 
en el ATERPE de Vitoria-Gasteiz. Se ha dictado Sentencia 
desestimatoria del recurso y eginaren eginez ha presentado recurso de 
apelación.  

 

• Resolución de consultas y asesoramiento individualizado a personas 
socias en asuntos varios durante el 2019; se han atendido consultas 
individualizadas sobre los siguientes asuntos: sobre ejecución obras en 
portal para eliminación de barreras arquitectónicas; sobre la procedencia 
del pago por un propietario de las obras para accesibilitar el portal; sobre 
las condiciones de accesibilidad exigibles a los establecimientos de 
hostelería; sobre los tipos de incapacidad previstas por la normativa y 
requisitos para su reconocimiento; sobre condiciones exigibles para un 
muro de contención/cerramiento en Abetxuko; sobre la posibilidad o no a 
obtener excepcionalmente la tarjeta estacionamiento para personas con 
discapacidad por persona socia con discapacidad pero que no cumple el 
baremo de movilidad. 

 

• Formulación de recurso de reposición contra el Acuerdo de 30 de mayo 
de 2019 del Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar 
Social por el que se acuerda aprobar y publicar la Convocatoria pública 
de ayudas individuales dirigidas a personas que tengan reconocida la 
situación de discapacidad ejercicio 2019 y contra la propia convocatoria 
de ayudas individuales en él aprobada (BOTHA de 7 de junio de 2019), 
con impugnación indirecta del artículo 10 del Decreto Foral 20/2014, del 
Consejo de Diputados de 8 de abril, que aprueba las bases generales 
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reguladoras de la concesión por el Departamento de Servicios Sociales 
y su Organismo Autónomo Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS) de 
las ayudas individuales dirigidas a personas que tengan reconocida su 
situación de discapacidad (BOTHA nº 45/2014, de 23 de abril). 

 

• Formulación de escrito denunciando que la Ordenanza de usos, tráfico, 
circulación y seguridad en las vías urbanas de Vitoria no respeta el 
derecho de los titulares de la tarjeta de estacionamiento para personas 
con discapacidad a aparcar en carga y descarga y propuesta de 
Modificación de la Ordenanza. 

 

• Redacción de un informe sobre la situación y medidas contempladas en 
el ámbito educativo en relación con las personas con discapacidad 

 

• Redacción de una guía útil sobre la equiparación o no entre la 
incapacidad permanente en materia de seguridad social y el 
reconocimiento de un grado de discapacidad del 33%. 

 

• Redacción de una guía útil sobre accesibilidad y medidas para 
garantizar la igualdad en el ámbito educativo. 
 

• Redacción de una guía útil sobre la ordenanza de veladores y terrazas 
de Vitoria-Gasteiz. 

 

• Formulación de un escrito al Instituto Foral de Bienestar Social de la 
Diputación Foral de Álava, solicitando que la prestación del Servicio de 
Ayuda a Domicilio quede garantizado en todo momento, las 24 horas del 
día y todos los días de la semana. 

 
 
 
 
 
4.2.3 PRÉSTAMO DE AYUDAS TÉCNICAS. 
 
 
 
Este servicio es totalmente gratuito y está dirigido al préstamo temporal de 
ayudas técnicas a personas del Territorio Histórico de Álava, asociadas o no a 
eginaren eginez, sin límite de edad y que por cualquier circunstancia necesiten 

de éstas, así como a asociaciones, instituciones, residencias o colegios, entre 
otros. Este servicio se puso en marcha para cubrir las necesidades de las 
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personas no contempladas en el sistema público de financiación de material 
ortoprotésico (periodo de arreglo de sillas, necesidades puntuales, etc.). 
 
Este año se ha cedido una cama articulada a motor a una persona socia con 
importantes problemas de movilidad, y una silla de ruedas manual a otra socia, 
para cuando hace desplazamientos en grupo, para actividades de ocio y tiempo 
libre. 
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5 imagen y 

comunicación 
 
La Comunicación de eginaren eginez ha intensificado su labor de difusión del 

proyecto de transformación social de la entidad siendo un referente en todos 
los temas relacionados con la discapacidad para los profesionales de la 
información y los medios de comunicación. 
 
Fruto del envío de notas de prensa, informes, convocatorias, dosieres y 
material gráfico respecto a las actividades y programas que desarrollamos se 
intenta tener un buen nivel de impacto en los medios, aunque este año hemos 
tenido ciertas limitaciones por los cambios del personal laboral.  
 
En el ámbito de la comunicación interna también ponemos a disposición de las 
personas asociadas a eginaren eginez el apoyo y los recursos que puedan 

necesitar para la difusión de ciertos avisos y comunicaciones a través del 
Tablón de Anuncios o las publicaciones de la entidad. 
 
El portal web de la entidad www.eginez.org, pretende facilitar la accesibilidad 
a los y las internautas que tienen un acceso fácil y directo a toda la información 
sobre nuestros servicios, programas y actividades, con la posibilidad de realizar 
consultas al equipo profesional, realizar inscripciones, gestionar citas previas, 
colgar sus quejas y denuncias, etc.  
 

http://www.eginez.org/
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En 2019 se ha encargado a quien diseñó nuestra web la actualización de 
ciertos aspectos, como crear un espacio para insertar los logos de las 
entidades y administraciones que colaboran con eginaren eginez, -ya que nos lo 

han exigido-, y actualizar los textos legales que deben figurar en la web en 
base a la actual legislación de protección de datos. 
 
Nuestra presencia en las redes sociales también se consolida desde la 
gestión de nuestro perfil de Facebook y Twitter, herramientas que cada vez 
cobran más importancia para la dinamización del trabajo asociativo y como 
punto de encuentro de las personas que desde diferentes ámbitos apoyan el 
proyecto de transformación social de eginaren eginez. 

 
 



 
 

Memoria de Actividad 2019 Página 53 
 

La revista EKARTE, que se edita y 
distribuye desde la Confederación 
ELKARTEAN, es una herramienta 
de comunicación que tiene como 
objetivo hacer llegar a las personas 
con discapacidad física, al resto de 
organizaciones del mundo 
asociativo, a las instituciones, y a la 
sociedad en general, las noticias 
más destacadas referidas a nuestra 
actividades, programas y servicios, 
así como las noticias de interés y 
actualidad para nuestro colectivo.  

 

 
 
La publicación tiene una tirada de 3.000 ejemplares en Araba, y se distribuye 
de forma personalizada y directa entre las personas asociadas a eginaren 

eginez, y, por otro lado, a Instituciones, (Gobierno Vasco, Diputación Foral de 

Álava, Ayuntamientos...), entidades públicas y privadas, bibliotecas, centros de 
salud, servicios sociales de base.... En 2019 se han editado dos ejemplares de 
la revista ELKARTE, los números 50 y 51, (en Anexos a esta Memoria), con 
cargo a dicha Confederación. 
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Por otro lado, en 2019 se mantiene la edición de la hoja informativa ZUREKIN 
ZUZENEAN, publicándose dos ejemplares, los números 15 y 16.  
 

 

   

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

Este año se han editado tres publicaciones del Servicio de Asesoría Jurídica, 
las GUÍAS ÚTILES, herramienta de comunicación altamente valorada por las 
personas con discapacidad, la ciudadanía en general y profesionales de 
diferentes sectores, que han versado sobre: 
 

• ACCESIBILIDAD Y MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD EN 
EL ÁMBITO EDUCATIVO. 

 

• LA EQUIPARACIÓN O NO ENTRE LA INCAPACIDAD PERMANENTE 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
UN GRADO DE DISCAPACIDAD DEL 33%. 

 

• ORDENANZA DE VELADORES Y TERRAZAS DE VITORIA-GASTEIZ. 
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En 2019 hemos continuado con la 

distribución de la Guía de Recursos 

de la Confederación ELKARTEAN, 

de la que eginaren eginez forma 

parte. Se han remitido dos cajas de 

28 ejemplares cada una al 

coordinador de los Servicios 

Sociales de Base de la Provincia, 

para que las haga llegar a cada 

profesional, de cada zona y 

cuadrilla. Igualmente se ha remitido 

una caja de ejemplares a la 

Trabajadora Social del equipo de 

Valoración de las Discapacidades, 

en el Centro Base del IFBS, en la 

calle San Prudencio de Vitoria-

Gasteiz. 
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6 responsabilidad 

social 
 
Este proceso tiene como objetivos diseñar, ejecutar, evaluar y mejorar la 
responsabilidad que eginaren eginez tiene para con la sociedad añadida a la de 

la Misión organizativa en las siguientes líneas de actuación: voluntariado y 
alumnado en prácticas, comportamiento ético y empleo de calidad, impacto 
sobre la comunidad, imagen y reputación, medio ambiente y compras e 
inversiones a terceros responsables. 
 
Objetivos generales 
 
•  Crear una línea de desarrollo del voluntariado y alumnado en prácticas. 
• Llevar a cabo una política de igualdad de oportunidades de género y 
discapacidad. 
• Promover una política de empleo de calidad de acuerdo a los valores de 
eginaren eginez. 

• Iniciar una interrelación beneficiosa para ambas partes con las comunidades 
en las que eginaren eginez opera. 

• Favorecer una imagen externa ligada a la “utilidad social” de eginaren eginez, 

entidad declarada de Utilidad Pública. 
• Promover un comportamiento ético en cuanto al reciclaje y el consumo 
energético responsable. 
• Promover un comportamiento responsable en cuanto a la realización de 
compras e inversiones. 
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Acciones en 2019: 
 
• Se ha recibido puntualmente a Grupos de alumnos/as que han demandado 
información y colaboración para trabajos de prácticas. Estos han sido 
principalmente alumnos y alumnas de Grado de Trabajo Social, si bien nos han 
visitado también de otras disciplinas.  
 
• eginaren eginez, entidad declarada de Utilidad Pública, ha colaborado un año 

más con el Servicio Vasco de Gestión de Penas, firmando los respectivos 
acuerdos por los cuales tres ciudadanos han cumplido respectivamente las 
jornadas, impuestas por el juzgado, de servicios a la comunidad, 
contribuyendo a tareas de mantenimiento y limpieza de la entidad. 
 
• Política de igualdad de oportunidades y de paridad en los órganos de 
representación de la entidad. 
 
• Acción en la comunidad. Proyectos en red con entidades cercanas a todas las 
sedes de eginaren eginez. 
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7 sedes 
 
 
La Asociación de Personas con Discapacidad Física de Álava eginaren eginez 

ha cambiado este año su sede social en Vitoria-Gasteiz, estrenando un nuevo 
local sito en: 

• Plaza Simón Bolívar 9, bajo. 
 
 
Dispone también de un espacio para la realización de actividades en la 
cuadrilla de Aiara, en Laudio: 
 

• Viña Vieja 6, bajo. 
 

 
Además, se utiliza el equipamiento cívico como pueden ser salas de los 
Centros Cívicos para el desarrollo de diferentes actividades como charlas, 
proyecciones, realización de seminarios o congresos, etc.  
 
El nuevo local de eginaren eginez se levanta sobre lo que fue el antiguo 

gimnasio de la agrupación deportiva ZUZENAK. Es un local municipal, que ha 
sido cedido en uso a eginaren eginez, y ha tenido que ser totalmente 
reformado, con una obra que se inició a finales de 2018 y que ha concluido en 
2019. 
 
La reforma del local se ha financiado con una subvención nominativa de la 
Diputación Foral de Álava en 2018, pero no en 2019 (al no registrar los dos 
grupos políticos firmantes del acuerdo -PNV y EH Bildu- el oportuno crédito de 
compromiso), por lo que, en 2019, en los presupuestos de la Diputación no se 
ha contado con partida para acabar la obra. 
 
Por dicho motivo, en 2019, la Directiva de la Asociación se ha visto inmersa en 
multitud de gestiones y actuaciones tanto con las administraciones públicas 
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como con la constructora Sucesores de Pavón, subsanándose finalmente la 
deuda contraída mediante la concurrencia de la Asociación a una línea de 
ayudas del Gobierno Vasco para la Promoción de la Accesibilidad. 
 
Debido a las dificultades señaladas, aunque la obra ya estaba finalizada para 
enero de 2019, no se ha podido hacer el traslado hasta abril de 2019, estando 
ya la entidad en pleno funcionamiento en su nuevo local. 
 

 
Reseña en la prensa local sobre la nueva sede de eginaren eginez.  

DNA, enero 2020.  
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Las subvenciones y aportaciones económicas que hacen posible el 
funcionamiento de todas las actividades y programas descritos anteriormente 
en la memoria han sido recibidas este año 2019 de las siguientes entidades y 
sectores: 
 
Diputación Foral de Álava: 

- Departamento de Política Social, IFBS, Convenio para Funcionamiento y 
Actividades (84.802€). 
 

Gobierno Vasco: 
- Ayudas para la gestión del conocimiento en intervención social, del 

Departamento de Empleo y Políticas Sociales, para el proyecto 
“Representación de la dimensión sexual de las mujeres y hombres con 
disfuncionalidades orgánicas en los medios de comunicación, 
información y entrenamiento audiovisuales”, (4.794€). 

  
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz: 

- Departamento de Convivencia y Diversidad, Convenio para el Servicio 
de Asesoría Jurídica (27.000€). 
 

Financiación privada: 
- Cuotas de las personas socias y aportaciones solidarias (4.014€). 
 
- Fundación VITAL, concurrencia a la línea de ayudas lanzada por la 

Fundación Vital en 2019 para Proyectos Sociales, y firma del Convenio 
para el proyecto denominado “NO QUIERO SER INVISIBLE” (10.000€). 

 
 
 
 
 

Nuestro agradecimiento a toda la población. 
 
 
 
 
 

En Vitoria-Gasteiz a 15 de enero de 2020. 


